
Expediente: 3604/26
Carátula: GUTIERREZ ARNALDO MOISES C/ MOREYRA PEDRO ANTONIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368395480 - GUTIERREZ, ARNALDO MOISES-ACTOR/A
90000000000 - MOREYRA, PEDRO ANTONIO-DEMANDADO/A
27181875955 - ROJO, LEONOR CECILIA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 3604/26

*H101012282790*
H101012282790

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: GUTIERREZ ARNALDO MOISES c/ MOREYRA PEDRO ANTONIO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

LEGAJO N°: 3604/26

San Miguel de Tucumán, 19 de junio de 2026.

I) Téngase presente lo informado por le Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4 y lo
manifestado por las partes en el acta de audiencia de fecha 15/06/26. II) Atento a las constancias de
autos, prosiga la causa según su estado.SCC

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 15:23:09


